
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Xalapa de Enríquez, Veracruz, a veintisiete de agosto de dos mil doce. 
 
Visto para resolver el expediente IVAI-REV/465/2012/I, formado con 
motivo del recurso de revisión interpuesto vía sistema Infomex-Veracruz 
por ----------------------------------------------, en contra del sujeto obligado 
Secretaría de Educación, Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y; 
 

R E S U L T A N D O 
 
I. El quince de mayo de dos mil doce, ---------------------------------------------- vía 
sistema Infomex-Veracruz presentó solicitud de información al sujeto 
obligado Secretaría de Educación, la cual quedó registrada con el número 
de folio 00225712, según consta en el acuse de recibo que corre agregado 
a fojas 5 y 6 del expediente, donde se advierte que requirió vía Infomex sin 
costo la información siguiente: 
 

“con fundamento en el articulo (sic) 8 de la ley de transparencia y acceso a la 
informacion (sic) publica del estado de Veracruz (sic) solicito conocer el 
numero de comisionados y las areas (sic) a las cuales estan (sic) comisionados, 
asi (sic) como el motivo de la comisión de los trabajadores de la SEV.” 

 
II. Consta en la impresión del historial del seguimiento a la solicitud de 
información y de la pantalla “Documenta la entrega vía Infomex” y su 
archivo adjunto titulado “SEV-UAIP-240-2012.pdf”, visibles a fojas 9 a 11 
del expediente, que el día doce de junio de dos mil doce, el sujeto obligado 
dio respuesta a la solicitud de información dentro del plazo prorrogado, 
remitiendo para tales efectos el oficio SEV/UAIP/240/2012 de la misma 
fecha, suscrito por el Ciudadano Arturo Francisco Gutiérrez Góngora, en su 
calidad de Responsable de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Secretaría de Educación y dirigido a ------------------
----------------------------, documento que en la parte que interesa dice: 
 

“…En atención a la solicitud de información presentada mediante Sistema  
INFOMEX-Veracruz con número de folio 00225712: “Con fundamento en 
el artículo 8 de la ley de transparencia y acceso a la información pública 
del estado de Veracruz solicito conocer el número de comisionados y las 
áreas a las cuales están comisionados, así como el motivo de la comisión 
de los trabajadores de la SEV”. 
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Se le informa que hasta el momento, esta Unidad de Acceso no ha 
recibido respuesta por parte del área competente, por lo que no es 
posible responder a su solicitud dentro del plazo señalado por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave...” 

 
III. Según acuse que obra agregado a fojas 3 y 4 de autos, el veintidós de 
junio de dos mil doce, ---------------------------------------------- interpuso el 
presente medio de impugnación, vía Sistema Infomex-Veracruz, al que le 
correspondió el número de folio RR00012912, en el que expresa como 
motivo del recurso: 
 

 “la falta de entrega de la información a mi solicitud presentada por el 
sistema infomex el quince de mayo de ddos (sic) mil doce, con número de 
folio: 00225712, a través de la cual solicito: 
“Con fundamento en el articulo (sic) 8 de la ley de transparencia y acceso a 
la informacion (sic) publica (sic) del estado de Veracruz solicito conocer el 
numero de comisionados y las areas (sic) a las cuales estan (sic) 
comisionados, asi (sic) como el motivo de la comisión de los trabajadores de 
la SEV” 
 
Ya que el día doce de junio de dos mil doce, mediante oficio Oficio (sic) No. 
SEV/UAIP/240/2012, el licenciado Arturo Francisco Gutierrez (sic) Gongora 
(sic) en su calidad de responsable de la Unidad de Acceso a la Informacion, 
me contesta lo siguiente: 
 
“Se le informa que hasta el momento, esta Unidad de Acceso no ha 
recibido respuesta por parte del área competente, por lo que no es posible 
responder a sus solicitud dentro del plcizo (sic) señalado por la Ley de 
Transparencia y acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave”. 
 
Lo anterior vulenera (sic) mi derecho de acceso a la información, ya que me 
niega la información solicitada aduciendo que el area (sic) correspondiente 
no se la ha remitido, sin embargo, dicha informacion (sic) es pública de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la ley de la materia y la Unidad 
de Accesos de la SEV representa a todas las areas (sic) de dicha 
dependencia, ya es un sujeto obligado de la ley de transparencia, por lo 
que solicito se le requiera para que se me entregue la información solicitda 
(sic)”. 

 
IV. Por acuerdo de fecha veintidós de junio de dos mil doce, la Consejera 
Rafaela López Salas, en su carácter de Presidenta del Consejo General de 
este Instituto, con fundamento en los artículos 43, 64, 65, 66 y 67 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 15 fracción XI, 26 y 27 del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 2 fracción IV, 
20, 58 y 60 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, tuvo por presentado el recurso de 
revisión en esa misma fecha, ordenó formar el expediente respectivo al que 
le correspondió la clave de identificación IVAI-REV/465/2012/I y remitirlo a 
la Ponencia a cargo del Consejero Luis Ángel Bravo Contreras, para 
formular el proyecto de resolución dentro del plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente de la presentación del recurso de revisión. 
 
V. Por proveído de fecha veinticinco de junio de dos mil doce, el Consejero 
Ponente acordó: 
 
1). Tener por presentada a el promovente interponiendo recurso de 
revisión en contra de la Secretaría de Educación en su calidad de sujeto 
obligado; 
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2). Admitir el recurso de revisión; 
 
3). Agregar, admitir y tener por desahogadas por su propia naturaleza, las 
pruebas documentales generadas por el sistema Infomex-Veracruz, a las 
que se les dará el valor que corresponda al momento de resolver; 
 
4). Tener por señalada como dirección electrónica de la recurrente para 
recibir notificaciones la contenida en su escrito recursal; 
 
5). Correr traslado al sujeto obligado Secretaría de Educación por conducto 
del Jefe de la Unidad de Acceso a la Información Pública, a través del 
sistema Infomex-Veracruz y en su domicilio ubicado en esta ciudad capital, 
con las copias del recurso de revisión y pruebas de la recurrente, para que 
en el término de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente a aquél 
en que le fuera notificado el presente proveído: a). Acredite personería en 
términos de lo dispuesto por el artículo 8 de los Lineamientos Generales 
para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión; 
b). Señale domicilio en esta ciudad capital para recibir notificaciones, o en 
su defecto proporcione cuenta de correo electrónico para los mismos 
efectos, apercibiéndole que en caso de no hacerlo las subsiguientes 
notificaciones se le practicarían en el domicilio registrado en este Instituto; 
c). Manifieste si tiene conocimiento, si sobre el acto que expresa la 
recurrente se ha interpuesto algún recurso o medio de defensa ante los 
tribunales del Poder Judicial del Estado o del Poder Judicial de la 
Federación; d). Aporte las pruebas que estime convenientes a los intereses 
que representa; e). Designe delegados que lo representen en la 
substanciación del presente procedimiento y f). Manifieste lo que a los 
intereses que representa estime pertinentes, y; 
 
6). Fijar las diez horas del día once de julio de dos mil doce para que tenga 
lugar la audiencia de alegatos con las Partes, mediante acuerdo de fecha 
veinticinco de junio del año en curso. 
 
VI. El día cinco de julio de dos mil doce, vista la impresión de pantalla e 
historial del Sistema Infomex Veracruz respecto del presente Recurso de 
Revisión, por la cual se adjunta impresión de imagen respecto del Oficio 
número SEV/UAIP/271/2012 de fecha tres de julio de dos mil doce, signado 
por el Licenciado Arturo Francisco Gutiérrez Góngora, quien se ostenta 
como Responsable de la Unidad de Acceso a la Información Pública de la 
Secretaría de Educación, con un anexo, el Consejero Ponente acordó: 
 
1). Toda vez que consta en los archivos de la Dirección de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana de este organismo que el Licenciado Arturo 
Francisco Gutiérrez Góngora es el Responsable de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del sujeto obligado, se le reconoce la personería con la 
que comparece, dándole la intervención que en derecho corresponde así 
como a la Licenciada Yadira del Carmen Rosales Ruíz, con el carácter de 
Delegada; 
 
2). Tener por presentado en tiempo y forma al sujeto obligado dando 
cumplimiento al proveído de admisión de fecha veinticinco de junio de dos 
mil doce, visible a fojas quince a diecinueve de autos, respecto de los incisos 
a, b, c, d, e y f; 
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3). Agregar al expediente la impresión de pantalla e historial del Sistema 
Infomex Veracruz, el Oficio número SEV/UAIP/271/2012 y su respectivo 
anexo consistente en la impresión de imagen respecto de la tarjeta número 
SEV/OM/SRH/1737/2012 de fecha tres de julio de dos mil doce signado por el 
Licenciado José A. Ojeda Rodríguez en su calidad de Subdirector de 
Recursos Humanos del sujeto obligado, documentos que por su naturaleza 
se tiene por ofrecidos, admitidos y desahogados, a lo que se le dará valor al 
momento de resolver; 
 
4). Como diligencia para mejor proveer, digitalizar el Oficio número 
SEV/UAIP/271/2012  y su anexo, a efecto de que sea remitido al ahora 
recurrente en calidad de archivo adjunto a la notificación, se imponga de su 
contenido y se le requiera a efecto de que un término no mayor a tres días 
hábiles a aquél en que le sea notificado el presente proveído, manifieste si 
dicha información satisface sus solicitud registrada bajo el folio número 
00225712, apercibido de que en caso contrario, se resolverá el presente 
asunto con las constancias que obren en autos; 
 
5). Tener por domicilio del sujeto obligado para oír y recibir notificaciones 
distintas de las que acepta el Sistema Infomex-Veracruz el ubicado en 
Boulevard Cristóbal Colón número 5, Despacho 103 y 114, edificio Torre 
Ánimas, Fracciones Jardines de las Ánimas, código postal 91190 de esta 
ciudad capital, y; 
 
6). Tener por hechas las manifestaciones del sujeto obligado a las que se les 
dará el valor que corresponda al momento de resolver. 
 
VII. El día once de julio de dos mil doce, a las diez horas se llevó a cabo la 
audiencia prevista por el artículo 67 fracción II de la Ley de Transparencia 
en vigor y 68 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión, habiéndose declarado abierta la 
audiencia y pasados diez minutos de la hora señalada, se hizo constar que 
no compareció ninguna de las Partes ni persona alguna que represente sus 
intereses, por lo que en vista de lo anterior, el Consejero Ponente acordó: 
 
1). Ante la incomparecencia del recurrente o persona alguna que lo 
represente, en suplencia de la queja se tuvieron en este acto por 
reproducidas las argumentaciones que hizo en su escrito de recurso, a los 
que en vía de alegatos se les dará el valor que en derecho corresponde al 
momento de resolver el presente asunto; 
 
2). Tener por precluído el derecho del sujeto obligado para formular sus  
alegatos de cuenta, toda vez que no compareció a la audiencia, ni hizo 
llegar los mismos por cualquiera de las vías permitidas por la normatividad 
aplicable; 
 
3). Tener por presentado al recurrente en tiempo y forma respecto del 
requerimiento realizado mediante proveído de fecha cinco de julio de dos 
mil doce, y; 
 
4). Tener por hechas las manifestaciones de la parte recurrente, mismas que 
se tomaran en cuenta al momento de resolver el presente asunto. 
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VIII. En fecha trece de agosto de dos mil doce, el Consejero Ponente, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 67.1, fracción I de la Ley de la 
materia y 69 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión, acordó que en esta fecha y por 
conducto del Secretario General, se turne a cada uno de los integrantes del 
Consejo General o Pleno de este Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, el proyecto de resolución para que se proceda a resolver en 
definitiva. 

Por lo anterior, y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Primero. El Consejo General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a 
la Información es competente para conocer y resolver el presente recurso 
de revisión, de conformidad en lo previsto por los artículos 6, párrafo 
segundo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 6, último párrafo, 67, fracción IV, párrafo segundo de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 34, 
fracciones I, XII y XIII, 56, 64, 67, 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 13, 
inciso a), fracción III del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información,  73, 74, 75 y 76 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión. 
 
Segundo. Al analizar los requisitos formales y substanciales previstos en los 
artículos 64 y 65 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, cuyo examen es 
de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto, este Cuerpo 
Colegiado advierte que en el presente asunto se satisfacen dichos 
requisitos, lo que se encuentra sustentado en los siguientes razonamientos: 
 
De las constancias que corren agregadas al expediente que ahora se 
resuelve, se observa que la solicitud de información fue presentada vía el 
sistema Infomex-Veracruz, medio al que se encuentra incorporado la 
Secretaría de Educación, en su calidad de sujeto obligado, de conformidad 
con lo previsto por el artículo 5.1, fracción I de la Ley de Transparencia 
vigente. 
 
La legitimación del recurrente se encuentra acreditada en los términos que 
prevé el artículo 64.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que el 
recurso fue presentado por ---------------------------------------------- misma 
persona que vía el sistema Infomex-Veracruz formuló la solicitud de 
información origen del presente medio de impugnación. 
 
Con respecto a la Secretaría de Educación, tiene el carácter de sujeto 
obligado en términos de lo dispuesto en el artículo 5.1 fracción I de la Ley 
de Transparencia vigente en el Estado, representado por el Responsable de 
su Unidad de Acceso a la Información Pública, cuya personería se encuentra 
reconocida en autos. 
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Del mismo modo, el presente medio de impugnación cumple con los 
requisitos de forma previstos en el artículo 65.1 de la Ley de la materia, 
dado que el escrito de recurso contiene el nombre del recurrente, la 
dirección de correo electrónico para recibir notificaciones, el sujeto 
obligado ante el que se presentó la solicitud de información cuyo trámite 
da origen al recurso, describe el acto que se impugna, expone los hechos y 
agravios y en cuanto a las pruebas que tienen relación directa con el acto o 
resolución que se recurre, corren agregadas al expediente las documentales 
generadas por el sistema Infomex-Veracruz, de tal manera que se 
encuentran satisfechos dichos requisitos. 
 
Por lo que se refiere al requisito de procedencia, se observa que en el 
presente asunto se actualiza el supuesto previsto en el artículo 64.1 fracción 
I de la Ley de Transparencia en vigor, conforme al cual el solicitante o su 
representante legal pueden interponer el recurso de revisión ante este 
Instituto porque la información que se haya entregado sea incompleta o no 
corresponda a la solicitud, ello es así porque -------------------------------------------
--- al interponer el presente medio de impugnación expresa como agravio: 
“…me niega la información solicitada aduciendo que el area (sic) correspondiente no se la 
ha remitido, sin embargo dicha información es pública..”. 
 
En el presente asunto se encuentra satisfecho el requisito substancial 
relativo a la oportunidad en la presentación del recurso de revisión, toda 
vez que conforme a la impresión del historial del seguimiento de la 
solicitud de información, la respuesta del sujeto obligado fue notificada al 
solicitante el doce de junio de dos mil doce, por lo que el plazo de los 
quince días hábiles que establece el artículo 64.2 de la Ley de la materia 
para la interposición del recurso de revisión corrió a partir del día trece 
siguiente hasta el tres de julio de dos mil doce, presentándose el recurso de 
revisión el día veintidós de junio de dos mil doce, por lo que se encontraba 
transcurriendo el octavo día hábil de los quince con los que contó el 
solicitante para interponer el medio de impugnación, así que es evidente 
que su presentación se encuentra dentro del plazo legal previsto. 
 
Conforme a lo antes expuesto, este Consejo General concluye que en el 
presente recurso de revisión se encuentran satisfechos los requisitos 
formales y substanciales previstos en la Ley de la materia, dado que este 
Órgano Garante es competente para conocer y resolver de la negativa total 
o parcial del acceso a la información pública; la legitimación de las Partes 
que comparecen en el presente procedimiento está debidamente 
acreditada; el escrito recursal reúne los requisitos de Ley; las 
manifestaciones vertidas por el recurrente actualizan un supuesto de 
procedencia de los previstos en la Ley de la materia y la presentación del 
medio de impugnación se encuentra dentro del plazo legal otorgado. 
 
En lo referente a las causales de improcedencia, tenemos que a la fecha en 
que se emite el presente fallo no se tienen elementos para decretar el 
desechamiento del recurso de revisión que nos ocupa, por lo siguiente: 
 
a). En términos del artículo 70.1, fracción I de la Ley de la materia, el hecho 
de que la información solicitada se encuentre publicada hace improcedente 
el recurso de revisión, para el efecto anterior se consultó el Portal de 
Transparencia del sujeto obligado www.sev.gob.mx encontrando como 
única información relacionada con la solicitud origen del presente asunto, 
una relación del personal comisionado correspondiente al ejercicio dos mil 
once, razón por la que se desestima la mencionada causal de 
improcedencia. 
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b). Respecto al supuesto de improcedencia previsto en la fracción II del 
numeral 70.1 de la Ley de Transparencia aplicable, consistente en que la 
información solicitada esté clasificada como de acceso restringido, este 
Consejo General advierte que la información requerida por el promovente, 
no encuadra en alguno de los supuestos de excepción previstos en los 
artículos 12.1 y 17.1 de la Ley de Transparencia aplicable, para ser 
considerada como información de carácter reservada o confidencial, motivo 
por el cual debe desestimarse la presente causal de improcedencia. 
 
c). Del mismo modo queda desestimada la causal de improcedencia prevista 
en la fracción III del artículo 70.1, de la Ley de Transparencia en vigor, 
consistente en que el recurso sea interpuesto fuera del plazo de los quince 
días hábiles establecido en el artículo 64 de la citada Ley, porque como ya 
fue analizado en párrafos anteriores, el presente medio de impugnación se 
tuvo por presentado dentro del plazo legal previsto. 
 
d). Igualmente queda desvirtuada la causal de improcedencia prevista en la 
fracción IV del artículo 70.1 del Ordenamiento en consulta, ya que de la 
revisión realizada al libro de recursos de revisión que lleva este Instituto y 
de las actas del Consejo General, se constató que a la fecha este Cuerpo 
Colegiado no ha conocido ni resuelto en definitiva sobre el acto o 
resolución que recurre ---------------------------------------------- en contra del 
sujeto obligado Secretaría de Educación. 
 
e). Asimismo, queda sin materia la causal de improcedencia prevista en la 
fracción V del artículo 70.1 de la Ley de Transparencia, ya que el acto o 
resolución que se recurre corresponde a la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del sujeto obligado de conformidad en lo dispuesto 
por los artículos 26 y 29 fracción II de la Ley de la materia. 
 
f). Finalmente, queda sin efecto la causal de improcedencia a que se refiere 
la fracción VI del numeral 70.1, de la Ley de Transparencia aplicable, toda 
vez que conforme al libro de registro de Oficialía de Partes de este 
Instituto, no se ha recibido notificación alguna respecto de algún recurso o 
medio de defensa interpuesto por ---------------------------------------------- ante 
los tribunales del Poder Judicial del Estado o de la Federación. 
 
Tocante a las causales de sobreseimiento previstas en el artículo 71.1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a la fecha en que se emite el presente fallo, 
no se tienen elementos en el expediente que permitan a este Consejo 
General pronunciarse respecto de la actualización de alguno de los 
supuestos de sobreseimiento, dado que el recurrente no se ha desistido del 
recurso, ni consta que haya fallecido o que haya interpuesto el juicio de 
protección de Derechos Humanos durante la substanciación del presente 
medio de impugnación o que el sujeto obligado haya modificado o 
revocado a satisfacción del revisionista el acto o resolución que se recurre. 
 
Al cumplir el recurso de revisión con los requisitos formales y sustanciales, 
así como ante la inexistencia de causales de improcedencia o 
sobreseimiento, lo que procede es analizar el fondo del asunto, para que 
este Consejo General, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69 de 
la Ley de la materia, resuelva en los términos que al efecto resulte. 
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Tercero. Consta en el acuse de recibo de recurso de revisión, consultable a 
fojas 3 a 4 del expediente, que ----------------------------------------------, expone 
como agravio que  el sujeto obligado le niega la entrega de lo solicitado 
argumentando que el área correspondiente no le ha remitido la 
información.  
 
Manifestaciones que concatenadas con las constancias generadas por el 
Sistema Infomex Veracruz, consistentes en a). Acuse de recibo de solicitud 
de información con número de folio 00225712 de fecha quince de mayo de 
dos mil doce y b). Oficio SEV/UAIP/240/2012 de fecha doce de junio de dos 
mil doce, suscrito por el Licenciado Arturo Francisco Gutiérrez Góngora, en 
su calidad de Responsable de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Secretaría de Educación y dirigido al ahora 
recurrente, valoradas en términos de lo que disponen los artículos 33, 38, 
39, 47, 49 y 51 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, hacen prueba 
plena de que el sujeto obligado, dentro del plazo legal prorrogado 
respondió la solicitud de información, pero no le proporcionó al particular 
la información peticionada.  
 
Lo antes narrado permite a este Consejo General que en suplencia de la 
queja prevista por los artículos 66, 67, fracción II de la Ley de Transparencia 
en vigor y 72 de los Lineamientos Generales antes invocados, advierta que 
el agravio deducido del acto o resolución que recurre ------------------------------
----------------, lo hace consistir en la violación a su derecho de acceso a la 
información consagrado en los artículos 6, párrafo segundo de la 
Constitución Federal, 6 último párrafo de la Constitución Local 4 y 56 de la 
Ley de la materia. 
 
Agravio que con independencia de la forma en que es expresado por la 
recurrente, es apto para ser tomado en consideración como tal, porque este 
Órgano Garante del derecho de acceso a la información, en beneficio de la 
suplencia de la queja a favor de los intereses del particular, tiene el deber 
legal de examinar los motivos de inconformidad vertidos, aun cuando la 
parte recurrente no cite la disposición legal violada, siempre y cuando de 
las manifestaciones realizadas y pruebas aportadas se deduzca la infracción 
de un precepto legal. 
 
No obstante, en fecha tres de julio de dos mil doce, el sujeto obligado a 
través del Sistema Infomex-Veracruz, envía el Oficio número 
SEV/UAIP/271/2012, mediante el cual amplía su respuesta inicial.  
 
Así las cosas la litis en el presente asunto consiste en determinar si las 
respuestas inicial y complementaria proporcionadas por la Secretaría de 
Educación, en fechas doce de junio y tres de julio del presente año, 
respectivamente, corresponden a lo solicitado y si ha cumplido o no con la 
normatividad prevista en el capítulo primero del título tercero, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, que está constreñido a observar durante el 
procedimiento de acceso a la información pública, para en su caso, declarar 
el efecto que resulte pertinente conforme con lo dispuesto por el artículo 
69 del ordenamiento legal invocado. 
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Cuarto. Tal como quedó asentado en el resultado I del presente fallo, -------
--------------------------------------- solicitó a la Secretaría de Educación: 
 

“con fundamento en el articulo (sic) 8 de la ley de transparencia y acceso a la 
informacion (sic) publica del estado de Veracruz (sic) solicito conocer el 
numero de comisionados y las areas (sic) a las cuales estan (sic) comisionados, 
asi (sic) como el motivo de la comisión de los trabajadores de la SEV.” 

 
Por su parte el sujeto obligado al dar respuesta terminal a la solicitud 
formulada, mediante archivo identificado como “SEV-UAIP-240-2012.pdf” 
que contiene el Oficio  SEV/ UIAP/240/12 de fecha doce de junio de dos mil 
doce, suscrito por el Licenciado Arturo Francisco Gutiérrez Góngora, en su 
calidad de Responsable de la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Secretaría de Educación, manifiesta, en la parte 
que interesa, lo siguiente: 
 

“…En atención a la solicitud de información presentada mediante Sistema  
INFOMEX-Veracruz con número de folio 00225712: “Con fundamento en 
el artículo 8 de la ley de transparencia y acceso a la información pública 
del estado de Veracruz solicito conocer el número de comisionados y las 
áreas a las cuales están comisionados, así como el motivo de la comisión 
de los trabajadores de la SEV”. 
 
Se le informa que hasta el momento, esta Unidad de Acceso no ha 
recibido respuesta por parte del área competente, por lo que no es 
posible responder a su solicitud dentro del plazo señalado por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave...” 

 
Respuesta de la que ---------------------------------------------- se inconforma 
manifestado como agravio: 
 

“la falta de entrega de la información a mi solicitud presentada por el 
sistema infomex el quince de mayo de ddos (sic) mil doce, con número de 
folio: 00225712, a través de la cual solicito: 
“Con fundamento en el articulo (sic) 8 de la ley de transparencia y acceso a 
la informacion (sic) publica (sic) del estado de Veracruz solicito conocer el 
numero de comisionados y las areas (sic) a las cuales estan (sic) 
comisionados, asi (sic) como el motivo de la comisión de los trabajadores de 
la SEV” 
 
Ya que el día doce de junio de dos mil doce, mediante oficio Oficio (sic) No. 
SEV/UAIP/240/2012, el licenciado Arturo Francisco Gutierrez (sic) Gongora 
(sic) en su calidad de responsable de la Unidad de Acceso a la Informacion, 
me contesta lo siguiente: 
 
“Se le informa que hasta el momento, esta Unidad de Acceso no ha 
recibido respuesta por parte del área competente, por lo que no es posible 
responder a sus solicitud dentro del plcizo (sic) señalado por la Ley de 
Transparencia y acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave”. 
 
Lo anterior vulenera (sic) mi derecho de acceso a la información, ya que me 
niega la información solicitada aduciendo que el area (sic) correspondiente 
no se la ha remitido, sin embargo, dicha informacion (sic) es pública de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la ley de la materia y la Unidad 
de Accesos de la SEV representa a todas las areas (sic) de dicha 
dependencia, ya es un sujeto obligado de la ley de transparencia, por lo 
que solicito se le requiera para que se me entregue la información solicitda 
(sic)”. 
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Del análisis de lo naturaleza de la información requerida por el solicitante, 
tenemos que constituye información pública que el sujeto obligado, en 
ejercicio de sus atribuciones está constreñido a generar y resguardar en sus 
archivos, de conformidad con el artículo 3.1 fracción IV de la Ley de la 
materia y que es además una obligación de transparencia prevista en el 
artículo 8.1 fracción XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
conforme a la cual los sujetos obligados están constreñidos a publicar en su 
portal de Transparencia, una relación de los servidores públicos 
comisionados por cualquier causa, incluso de carácter sindical. 
 
Publicidad que en términos del numeral Vigésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos obligados por la 
Ley de la materia para publicar y mantener actualizada la información 
pública, emitidos por este Organismo, además de especificarse el nombre 
completo del servidor público comisionado, deberá señalarse: 

 
a) Área de adscripción del servidor público comisionado; 
b) Objeto de la Comisión; 
c) Lugar donde se desarrollará la Comisión; y 
d) Duración de la Comisión. 

 
En este sentido, se procedió a la consulta de la fracción XXXIV del Portal de 
Transparencia del sujeto obligado www.sev.gob.mx, advirtiéndose que se 
encuentra publicada únicamente la relación de servidores públicos 
comisionados del ejercicio dos mil once, tal y como se visualiza a 
continuación:  
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Al respecto, es importante destacar que conforme a lo establecido en el 
artículo 8.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado, los sujetos obligados deberán publicar y mantener 
actualizada la información pública dentro de los siguientes veinte días 
naturales a que surja alguna modificación, por lo que al no encontrarse 
publicado en el Portal del sujeto obligado lo relativo al presente ejercicio, 
se hace evidente que la Secretaría de Educación,  no cumple con publicitar y 
mantener actualizada, conforme a la Ley, sus obligaciones de transparencia, 
entendida como toda la información general que los sujetos obligados 
pondrán a la disposición del público, periódica y permanentemente sin que 
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medie solicitud o petición, de acuerdo a la fracción XIII del artículo 3 de la 
Ley de la materia.  
 
Ahora bien, al rendir su informe ante este organismo respecto del presente 
recurso de revisión, el sujeto obligado envía en fecha tres de julio de dos 
mil doce, a través del Sistema Infomex-Veracruz, el Oficio número 
SEV/UAIP/271/2012, signado por el Licenciado Arturo Francisco Gutiérrez 
Góngora, Responsable de la Unidad de Acceso a la Información de la 
Secretaría de Educación, al que obra agregada la Tarjeta número 
SEV/OM/SRH/1737/2012, mismo que en la parte que interesa señala: 
 

“…Lic. Arturo Francisco Gutiérrez Góngora, en mi calidad de Responsable de la 
Unidad de Acceso a la Información Pública … 
 
… dando cumplimiento al requerimiento del Instituto, me permito formular 
contestación con base al tenor de los siguientes puntos a debatir: 
 
Primero.- Que el ahora recurrente solicitó en fecha quince de mayo del 
presente año mediante sistema INFOMEX-Veracruz, con número de folio 
00225712 lo siguiente: 
“con fundamento en el articulo 8 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de Veracruz solicito conocer el numero de 
comisionados y las areas de las cuales estan comisionados, asi como el motivo 
de la comisión de los trabajadores de la SEV.” 
 
Segundo: Que mediante oficio SEV/UAIP/240/2012 de fecha doce de junio del 
presente año se hizo del conocimiento del ahora recurrente que el área 
competente no había enviado respuesta dentro del término establecido en el 
Artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Tercero: Que mediante tarjeta SEV/OM/RH/1737/2012 (sic) la Subdirección de 
Recursos Humanos adscrita a la Oficialía Mayor de la Secretaría de Educación 
de Veracruz, reporta lo siguiente: 
 
“Dando respuesta al Acuerdo de admisión del Recurso de Revisión emitida por 
el Consejo General del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información con 
número de expediente IVAI-REV/465/2012/I de fecha 26 de junio del presente 
año, me permito informar a usted lo siguiente: 
  
NÚM. 
TRABAJADORES 

FUNCIONES LUGAR DE 
ADSCRIPCIÓN 

2301 De Apoyo a los 
Servicios Educativos 

Diversas Áreas 
Administrativas de la 
SEV 

 
Lo anterior con la finalidad de que se entregue al recurrente para los efectos 
que correspondan”. …” 
 

En relación a lo trasunto, el diez de julio del año en curso, el recurrente 
remite dos correos electrónicos dirigidos a este organismo identificados 
bajo el asunto “EXPEDIENTE IVAI-REV/465/2012/I” y “FW: EXPEDIENTE IVAI-
REV/465/2012/I”, respectivamente, ambos con un anexo, dirigido a la 
Consejera Presidenta de este Instituto, cuyo contenido es coincidente,  
mediante los cuales el Ciudadano ---------------------------------------------- 
esencialmente manifiesta: 
 

“… se advierte que la información proporcionada por el Sujeto Obligado es 
incompleta, puesto que solicite se me informará (sic) el número de 
comisionados, áreas a las cuales están comisionados y el motivo de la comisión, 
con la respuesta de “Diversas áreas administrativas de la SEV”, no se 
contesta a mi pregunta, puesto que solicito conocer áreas a las cuales 
están comisionados. 
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De igual  manera sucede con el motivo de la comisión que no aparece en el 
cuadro antes transcrito. 
 
Por lo anteriormente expuesto, manifiesto estar inconforme con la respuesta 
proporcionada por el Sujeto Obligado…” 
[Énfasis añadido] 

 
En ese tenor, de la valoración de las actuaciones que obran en el sumario, 
en términos de los artículos 33, 38, 39, 40 y del 47 al 55 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, se desprende que las respuestas emitidas por el sujeto obligado, 
en fechas doce de junio y tres de julio del año en curso, de modo alguno 
garantizan el derecho de acceso a la información del revisionista, porque la 
información proporcionada es incompleta a lo que le fue solicitado por el 
Ciudadano ----------------------------------------------,  en fecha quince de mayo de 
dos mil doce, mediante solicitud registrada bajo el número de folio 
00225712. 
 
Cabe señalar, conforme al Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación artículo 14, fracciones I  y XXIII corresponde a la Oficialía Mayor: 
la administración de recursos humanos, materiales y financieros asignados  
a la dependencia; así como, la autorización de los movimientos de personal 
que se registren en la plantilla de recursos humanos y adscripciones 
temporales que se requieran por las necesidades del servicio en las distintas 
áreas.  
 
Igualmente, el artículo 93 de la Ley Estatal del Servicio Civil dispone que 
podrá concederse a los trabajadores licencia sin goce de sueldo por 
comisión oficial, a juicio de la entidad pública, hasta por el término de la 
misma, situación  que de igual forma prevé el artículo 38 del Reglamento 
de las Condiciones de Trabajo del Personal de la Dirección General de 
Educación del Estado agregando que las licencias sin goce de sueldo 
también se concederán por comisiones sindicales.  
 
En ese sentido, tenemos entonces que se trata de Información pública, 
puesto que el sujeto obligado la genera, guarda y posee en virtud de la 
administración de sus recursos humanos y financieros, que es de utilidad e 
interés general, máxime que se trata de una obligación de transparencia de 
los sujetos obligados, conforme lo previsto en la fracción XXXIV del artículo 
8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Por lo que al tratarse de una obligación de transparencia, atendiendo lo 
ordenado en el artículo 9.1 de la Ley 848, deberá ser puesta a disposición 
del particular mediante cualquier medio que facilite su acceso, dando 
preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de 
la información. 
 
En virtud de lo anterior, se concluye que el sujeto obligado ha incumplido 
con la normatividad prevista en el capítulo primero, del título tercero, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, a que está constreñido a observar durante 
el procedimiento de acceso a la información pública, al no garantizar el 
acceso a ésta a ----------------------------------------------. 
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Por las consideraciones expuestas,  y con apoyo en el artículo 69.1 fracción 
III y 72 de la Ley de Transparencia vigente en el Estado, se declara 
FUNDADO el agravio hecho valer por el recurrente, se MODIFICAN las 
respuestas del sujeto obligado emitidas en fechas doce de junio y tres de 
julio de dos mil doce  y se ORDENA a la Secretaría de Educación, a través 
de su Unidad de Acceso a la Información Pública, que en un plazo no mayor 
a quince días contados a partir de que se le notifique que ha causado 
estado la presente resolución, vía sistema INFOMEX-Veracruz, y a la 
dirección de correo electrónico ----------------------------------------------,  que fuera 
autorizada en autos por el recurrente, proporcione a -------------------------------
---------------,  la información solicitada consistente en: el número de 
comisionados y las áreas a las cuáles están comisionados, así como 
el motivo de la comisión de los trabajadores de la Secretaría de 
Educación de Veracruz.  
 
Información que deberá emitirse conforme lo dispuesto en el artículo 8, 
fracción XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el numeral Vigésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales que deberán observar los sujetos 
obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para publicar y mantener 
actualizada la información pública. 
 
Se apercibe al sujeto obligado en términos de lo previsto en los artículos 72 
y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para que cumpla con la 
resolución, en caso contrario se dará inició al procedimiento de 
responsabilidad previsto en el Titulo cuarto de la Ley de Transparencia 
vigente en el Estado. 
 
Devuélvase los documentos que soliciten las Partes y en su lugar déjese 
copias certificadas; expídase copia certificada o simple de la presente 
resolución a la parte que lo solicite y se encuentre autorizada para ello, 
previo pago de los costos de reproducción correspondiente. 
 
Conforme a lo previsto por los artículos 73 de la Ley de Transparencia en 
vigor y 74 fracción VIII de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión en correlación con 
el diverso artículo 10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos 
Humanos del Estado de Veracruz, se informa al recurrente que la presente 
resolución podrá ser combatida a través del Juicio de Protección de 
Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en un plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de la presente resolución. 
 
QUINTO.- De conformidad con el artículo 67, fracción V de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, el Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
como sujeto obligado, debe promover la máxima publicidad de sus actos, 
dentro de los que se encuentran hacer públicas las resoluciones que se 
emitan en los recursos de los que conozca, por ello se hace del 
conocimiento del promovente que cuenta con un plazo de ocho días 
hábiles contados a partir del día siguiente hábil, en que se notifique la 
presente resolución, para que manifieste si autoriza o no la publicación de 
sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así se tendrá por 
negativa su publicación, lo anterior con fundamento en los artículos 67.1 de 
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 29, fracción IV y 74 fracciones V y IX de los 
Lineamientos Generales para regular el Procedimiento de Substanciación 
del Recurso de Revisión. 
 
En términos de lo previsto por el artículo 43.4 y 43.6  de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, 76 y 81 de los Lineamientos Generales para regular 
el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, se instruye al 
Secretario de Acuerdos para llevar a cabo la notificación de la presente 
resolución por conducto de los actuarios designados y dé seguimiento a la 
misma. 
 
Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información, 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO. Es fundado el agravio hecho valer por el recurrente; se 
modifican las respuestas de fechas doce de junio de dos mil doce y tres de 
julio de dos mil doce emitidas por el sujeto obligado; y, se ordena a la 
Secretaría de Educación, por conducto de su Unidad de Acceso a la 
Información Pública, que en un plazo no mayor a quince días contados a 
partir de que se le notifique que ha causado estado la presente resolución 
en términos del diverso 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dé 
cumplimiento al fallo en términos de lo expuesto en el Considerando 
Cuarto del presente fallo.  
 
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a ambas Partes por el 
Sistema Infomex-Veracruz, y por correo electrónico y lista de acuerdos a la 
Parte recurrente; hágasele saber al recurrente que, a partir de que se 
notifique la presente resolución y hasta ocho días hábiles después de que 
haya causado estado o ejecutoria la misma, podrá manifestar si autoriza la 
publicación de sus datos personales, en el entendido que de no hacerlo así, 
se tendrá por negativa su publicación; lo anterior en términos de lo 
dispuesto por los artículos 8, fracción XXVI y 17, fracción I de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y del artículo 74 fracción IX de los Lineamientos 
Generales para regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión. Así mismo, hágase del conocimiento del promovente que la 
resolución pronunciada puede ser combatida a través del Juicio de 
Protección de Derechos Humanos ante la Sala Constitucional del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en términos de lo que establece el artículo 
10 de la Ley del Juicio de Protección de Derechos Humanos del Estado de 
Veracruz. Devuélvase los documentos que solicite el promovente, dejando 
en su lugar copias certificadas de los mismos. 
 
TERCERO. Hágasele saber al recurrente que deberá informar a este 
Instituto, si se permitió el acceso a la información en los términos indicados 
en este fallo, en el entendido de que de no hacerlo, existirá la presunción 
que la resolución ha sido acatada; lo que deberá realizar dentro del plazo 
de tres días hábiles posteriores al en que el sujeto obligado cumpla con el 
presente fallo o de que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento, 
mediante escrito en el que precise el número de expediente del recurso de 
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revisión y al que, preferentemente, acompañe el oficio del sujeto obligado 
mediante el cual entregó la información y acusó de recibida la misma. 
 
CUARTO. Se ordena a la Secretaría de Educación  informe por escrito a este 
Instituto el cumplimiento de la presente resolución, en un término de tres 
días hábiles posteriores al en que se cumpla. El incumplimiento de la 
resolución dará lugar a la aplicación del procedimiento de responsabilidad 
previsto en el Título Cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
QUINTO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 43.1, 43.3, 43.4 y 
43.6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 16 fracción XLV, 18 fracciones V y 
XV, 23 fracciones VI y VIII del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano 
de Acceso a la Información, se instruye al Secretario de Acuerdos para que 
por su conducto se proporcione copia certificada de esta resolución al 
Secretario Ejecutivo, a efecto de que se lleve a cabo la supervisión del Portal 
de Transparencia del Sujeto Obligado, Secretaría de Educación de Veracruz, 
dé seguimiento y emita las observaciones correspondientes a través de la 
Dirección de Capacitación y Vinculación Ciudadana, atentos a las 
inconsistencias señaladas en el considerando cuarto del presente fallo. 
 
SEXTO. En términos de lo previsto por el artículo 43.4 y 43.6  de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, 76 y 81 de los Lineamientos Generales para regular 
el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión, se instruye al 
Secretario de Acuerdos para llevar a cabo la notificación de la presente 
resolución por conducto de los actuarios habilitados y dar seguimiento a la 
misma. 
 
Así lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo 
General o Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información, 
Rafaela López Salas, José Luis Bueno Bello y Luis Ángel Bravo Contreras, a 
cuyo cargo estuvo la ponencia, en sesión pública extraordinaria  celebrada 
el día veintisiete de agosto de dos mil doce, por ante el Secretario de 
Acuerdos, Fernando Aguilera de Hombre, con quien actúan y da fe. 
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